
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso: Sucesión intestada      
 Radicación: No. 630014003009 2017 00238 00  

 Sustanciación: 0770 
 

Revisado el presente expediente y previo a emitir pronunciamiento alguno, se hace 

necesario oficiar al Juzgado Sexto Civil Municipal de esta ciudad, a fin de que informe el 
estado actual del proceso verbal de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria 

de dominio, radicado con el número 2018-00311, en donde figura como demandante Doria 
Suleny Lourduy Calderón y como demandados Miguel Antonio Lourduy Mora, Jennifer 
Alexandra Molina Lourdoy, Alfonso Serna Herrera e indeterminados. 

 
Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 76 
Fecha de notificación por estado 11/08/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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